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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICUL

OOBIEBNO
BK Xi PROVINCIA BE LOGROSQ.

Unos pocos’insensatos alza- 
roh el pendon dé lá rebelión 
en Aranda de Duero, y se diri­
gen ala Sierra de Burgos, hu­
yendo de nuestras tropas, 
pronto 'serán ' escáárméntados 
los eternos eneniigÓs del so­
siego publico, que sin consi­
deración á que sé hallan pen­
dientes de ratificación los tra­
tados con Marruecos ; que 
prescindiendo de la bondad de 
una situación que fiincióná en 
la órbita legal, que respeta el 
santuarió de todas las creen­
cias, que á^ministra, en fin, 
con una moralidad universal- 
mente reconocida, tratan de

parte oficial de la gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. '

real decreto.
ConformAndome con lo que me propon® 

el Miríistro de la Gobernácion,
Vengo eá aprebar el'reglamento siguien­

te pâtà lá ejteéúción de mi Real decreto de 
1.“ de Diciembre de 1858. '

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil Ochocientos ¡sesenta.—Está rubricado 
dé la Real mano;—El Ministro de la Go- 
berhaéionJ osé de-Posada Herrera.

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 1 
DÉ diciembre' de' 1858 Sobre organización 
DEL servicio PÚBLICO DE ARQUITECTOS PRO-

ViÑClALES. ■

Diifposiciones orgánicas.

Artículo 1 .** Los Arquitectos de provirr 
cía y de distrito dependen del Ministerio de 
la Gobernación y de la Dirección general 
de Adminastracion local, ó de laque en 
adelante se determine, y ejercen sus actos 
á las inmediatas órdenes de los Gobernado-

á templos y parte de ellos, palacios de de los de provincia.
Autoridades ó corporadiones, establecí- Art. 9.° Los proyectos y presupuestos 
mientos de administración, de Justicia, de ' de obras, ya de nueva planta,, ya de repa- 
correccion, de sanidad, de beneficencia, de | ración ó conservación que se traten de eje- 
instrucción pública, pósitos, mercados ce- cular, se estudiarán y ejecutarán con lo-

Art. 9.° Los proyectos y presupuestos

menlerios, mataderos, lavaderos, baños, i 
teatros fuentes públicas, conducción y dis­
tribución de aguas, acequias, alcantarillas.

dos los pormenores de construcción y de-

reprodúcit las éscertás san­
grientas de qué stras discor­
dias civiles. El País los maldi­
ce y lá fuerza pública los es- 
terminará.

No es de esperar', que un 
solo Riojano los secunde, ni 
que los reboltosos intenten 
pisar esta tierra de la lealtad 
y de la cordura; pero si con­
tra mi esperanza sucediese lo 
contrario, cúento con elemen­
tos suficientes, y estoy resuel­
to á reprimir con mano fuer - 
te cualquier desnian.

À este fin prevengo à los Al­
caldes y demas dependiente^ 
de mi autoridad, que vigilen en 
sus respectivas demarcación 
nes, procediendo enérgica­
mente contra los que traten de 
subvertir el ófden; en la inte­
ligencia que lá tivieza será cas­
tigada con todo el rigor de la 
ley; asi como si dejasen de 
pónér‘ én mi conocimiento con 
toda urgencia, ypor los me­
dios nías breves, la menor no­

res de provincia. , . , a
Art. 2.’ La provision de las plazas de 

Arquitecto de provincia y de distrito se ha- 
rá por primera vez en los términos que 
prescribe el art, 15 del Real decreto de 1.” 
de Diciembre de 1858.

'Art. 5." Para ingresar en lo sucesivo 
en las plazas á que se refiere el artículo
ariterior se requiere:

4.° Ser Arquitecto.
2.° i Llevar dos años de ejercicio de 

profesión.
5/ No haber sido privado de el

la

en
ningun tiempo.

Art. 4.* El ingreso será siempre en 
clase de Arquitecto de distrito de provin­
cia de tercera clase, y los ascensos serán

la

enpedrados; en general todas las coastruc- 
ciones urbanas sin distinción de ningún gé­
nero dentro de las poblaciones y fuera de 
ellas, todas las rurales y las adyacentes á 
las carreteras, siempre que no sean del 
servicio inmediato de estas.

2 .® La formación de presupuestos para 
todas estas obras y dedos pliegos de con­
diciones bajo las cuales hayan de sacarse 
á pública subasta, ó ejecutarse por admi­
nistración en los casos en que deba hacer­
se así, "¿contarreglo á las disposiciones vi­
gentes.

3 .” La medición y tasación de las obras 
y edificios que se les encargue por el Go­
bierno de la provincia.

4 .* La dirección facultativa de todas 
las obras que se costeen por los fondos 
provinciales y se ejecuten porfadministra- 
cion.

5 .* La inspecccion de todas las obras 
provinciales que se ejecuten por contrata.

6 .’ La ^dirección é inspección en Jos 
mismos casos de todas las obras munici­
pales cuándo no existan en la población 
Arquitectos municipales. -

7 .° La inspección de todas las demás 
obras, de cualquiera cla-e que sean, ya 
costeadas por corporaciones, ya por em­
presas ó particulares, con arreglo á lo que 
se expresa en el art. 7.° del lleal decreto 
de 1/de n¡ciembre de 1858.

8 ” Evacuar los informes facultativos 
que se le pÚan ó encarguen por el Gobier­
no de la provincia.

9? Procurar la conservación y repa­
ración de los monumentos artísticos é his­
tóricos, poniéndose de acuerdo con la co­
misión provincial respectiva, de la que

coracion.
La redacción de lodo proyecto compren­

de los documentos siguientes: memoria 
descriptiva y facultativa, precios de jorna­
les, id. de ma eriales, id. .elementales de 
obra, datos para la cubicación, aplicación 
á esta de los precios medios, resúmen de 
los presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas para la subasta 
y los planos, que comprenderán plantas, 
alzados y el número necesario de seccio­
nes para dar idea exacta del proyecto.

Art. 10 En las obra.s de reparación, 
restauración de monumentos anligaosó con­
tinuación do editicios comenzados, debe­
rán formarse plauos detallados de su esta­
do actual, y acompañar la memoria des­
criptiva con lodos los datos históricos que 
puedan recogerse y el análisis artístico de 
su carácter ó estilo y época à que pertene­
ce, à fin de que la restauración ó conti­
nuación no desdiga délo egecutado, antes 
bien forme con ello un todo regular y ho­
mogéneo.

Art. 11. Excepto en los casos de fuer­
za mayor, cuya apreciación se hará siem­
pre por el Ministerio de la Gobernación, 
los Arqui’eclos no podrán ejecutar más tra­
bajos que aquellos cuyos planos, presu­
puestos y condiciones hayan sido aproba­
dos y autorizados por la superioridad, sien­
do personalmente responsables de los ac­
tos y gastos que produzcan las modificacio­
nes ó alteraciones que hayan tenido los pro­
yectos.

Art. 12. En lodos los casos en que cir­

graduales y sucesivos.
Art 5.” El orden de ascensos será de 

Arquitecto de distrito de provincia de ter­
cera clase,, á Arquitecto de distrito de pro­
vincia de primera ó segunda clase, de Ar­
quitecto de distrito de provincia de prime­
ra ó segunda clase: á Arquitecto de provin­
cia de tercera clase, de Arquitecti) de pro­
vincia de tercera clase á Arquitecto dé 
provincia de primera ó segunda clase.

Art. Las vacantes para ingresar en 
la carrera serán de elección libre del Go­
bierno; las demas se proveerán précisa- 
mente en los de la clase inferior inmedia- 
ta, dándose la mitad por antigüedad y la 
otra mitad á ' los que el Gobierno juzgue 
mas beneméritos.

Atribuciones y deberes.

Art. 7.* Corresponde á los Arquitectos

será individuo nalo.
10 Vigilar como delegado de la Au­

toridad superior de la provincia sobre la 
exacta observancia de las leyes y disposi­
ciones vigentes, relativas à las consti uc- 
ciones, policía y salubridad de los pueblos 
y à la Guarda y conservación de los dere­
chos y deberes respectivos de los Arqui­
tectos, maestros de obras y demás cons- 
truc.tores, haciendo las denuncias (le os 
abusos que observare ante las Autoridades 
local ó provincial, segiin los casos. Si el 
caso lo requiere deberá dar parle do 
la ocurrencia á la Autoridad local, impe­
trando de la misma las disposiciones o au­
xilios que en las circunstancias parezcan 
convenientes ó necesarias, y si no fueren 
atendidos, lo pondrán en conocimiento del

de provincia y de distrito: 
í.” Estudiar y^ formar

Ministerio.
Art. 8." En lodos los asuntos referen­

tes al desempeño de su cargo procederán 
I los Arquitectos de provincia bajo la inme- 

dft los Gobemadores. v

cunstancias imprevistas, reclamen altera­
ciones en el proyecto ó presupuesto primi­
tivo, deberá ponerse préviamente en cono­
cimiento (le la Superioridad para que esta 
acuerde lo que estime oportuno, y no p()- 
drá ya darse principio á los trabajos sin 
autorización esprCsa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo no autorizado 
debidamente y ejecutado fuera |del presu­
puesto primitivo ó de los.adicionales, que­
dará .sin abono y por cuenta del Arquitec­
to y de los contratistas en lo que á cada uno 
corresponda.

Art. 14. En las obras de particulares, 
corporaciones ó empresas, la vigilancia del 
Arquitecto se reducirá á que se observen 
jas alineaciones y ’ alturas marcadas, asi 
como las demas reglas de policía urbana 
que haya establecidas en cuanto á salubri­
dad, solidez, dimensiones de lafábrica etc. 
y por último, á quo la obra sea diriÿda 
por facultativo competentemente autoriza­
do según su importancia y deslino.

Art. 15. En cuanto á la conservación
y reparación de monumentos artísticos ó 
históricos, los Arquitestos de provincia pro­
pondrán en la Comisión provincial cuanto

vedad.
Logroño 2 de Abril de 1860.

•^Manuel Sofno:^a.
. ¿ti rii: ■ JV ó >-

de obras de‘nueva construcion, 
reparación y demolición que sean de imr 

I* portaheia y sé les encargue por el Gober- 
jíador de la provincia en todo lo relativo 
Ï aKfi.U'»* lü .’I r-í- '' • ’ i '

. I r lÁ JTJníiPncia de los Gobernadores, y 1 estimen conveniente y las modificaciones 
con sugecion à las inslrucciones generales j .pie deban hace.se. arreglándose áUadis-

, IdS UO A nnna v nirna dÍP.tA ftl rV nartículares que á unos y otros dicte el , posiciones por que se rigen, y solimUnÿ 
Ministerio de la Gobernación, el cual se di- i en sus casos respectivos la comeraoion d' 
™ ‘ à los de dislriloj por raedlo 1 las Reales Academias de la fítsl«'-

relativo rigirá siempre
y (Je



Bellas Artes de San Fernando.
Art. 16. El desempeño diil cargo de 

Arquitecto provincial es incompatible con 
el üe distrito y municipal y con cualquiera 
otro que disfrute sueldo ó emolumento de 
los'fondos generales del Estado, provincia­
les ó municipales.

Art. 17. Los Gobernadores podrán dis­
poner el estudio y formación de proyectos 
de obras cuyo presupuesto no exceda de la 
cifra hasta ia que. les corresponde su apro­
bación, según la legislación vigente. En to­
dos los demas casos será necesaria la au­
torización del Ministerio correspondiente. 
Los mismos podrán autorizar á los Arqui­
tectos, prévia instancia de los Alcaldes, 
para que se empleen en obras municipales 
cuyos presupuestos puedan ser aprobados 
por estos funcionarios, según la legislación 
vigente. En otro cuso la autorización será 
solicitada del Gobierno por conducto'del 
Gobernador.

Art. 18. Tan luego como los Arquitec­
tos provinciales tomen posesión de sus des­
tinos se dedicarán á enterarse de las obras, 
ajustes, subastas, comisiones, informes y 
demas asuntos que haya pendientes,, es­
tudiando con esmero los planos, memorias, 
pliego de condiciones y demas documentos, 
á fin de dar con prontitud, eficacia y acier­
to su dictámen sobre todos_ellos, sin que 
sufran mas retraso que el puramente pre­
ciso.

Art. 19. Aprovechando los intérvalos 
que las^ocupaciones preferentes de su car­
go les dejen desocupados, y utilizando los 
viages que estas mismas ocupaciones íes 
obliguen à hacer por los pueblos de su pro­
vincia, se dedicarán^á reunirlos datos úti­
les para la resolución de los variados é^im- 
portantes asuntos sobreque han de dar sus 
informes y estudios, ordenando con méto­
do y claridad sus apuntes sobro los parti­
culares siguientes:

1 .® Noticia de'dos edificios públicos no­
tables, tanto religiosos como civiles y mili­
tares de todas clases, espresando ^sucinta­
mente su destino primitivo y actual, su es­
tado de conservación, mérito^,artístico, gé­
nero ó estilo á que pertenecen, época de su 
construcción y datos históricos que hayan 
podido recoger acerca de ellos, acompa­
ñando cuando lo crean necesario los dibu­
jos ó apuntes gráficos”que'’puedan condu­
cir à su mas perfecto conocimiento.

2 .° Iguales noticias sobre los 'monumen­
tos artísticos é^históricos, si los hubiese en 
la provincia.

3 .® Establecimientos agrícolas é indus­
triales, con los^datos estadísticos mas in­
dispensables para formar una idea exacta 
de su estension é“importancia.

4 .“ Escuelas y establecimimtos de ins­
trucción de ambos sexos.

5 .° Establecimientos de beneficencia y 
sanidad.

6 .“ Establecimientos de corrección y 
administración de justicia.

7 .” Casas consistoriales.
S .° Establecimientos de recreo y espec­

táculos.
9 ." Establecimientos de utilidad y co- 

modidad;^púbíica.
10 . Noticias de los'materiales de cons­

trucción que produce la provincia, sus pre? 
cios usuales y sus cualidades y usos.

11 . Noticias de las fábricas y estable­
cimientos que se dedican à la esplotacion 
y manipulación de los materiales naturales 
y artificiales, como canteras, hornos de cal 
y de yeso, tejares, alfarerías, vidrierías, 
talleres etc.

12 . Noticia del personal que exista en 
la provincia, de^ Arquitectos, maestros de 
obras, directores de caminos^vecinales, a- 
grimensores y aparejadores, asi como de 
los oficios que intervienen en la construc- 
cion'con albañiles, carpinteros, canteros, 
herreros, vidrieros, pintores etc.

13 . Noticia de los valores usuale.s de 
los jornales de las diferentes clases de o- 
breros y del precio medio de las unidades 
de.,los diferentes trabajos

Art. 20. La estadística exacta "de los 
edificio.^ y materiales de la provincia que 
con estos datos bien ordenados y dispues­
tos podrá formar el Arquitecto provincial, 
y de que deberá aprovecharse para los es­
tados y memorias que remitirá anualmen- 
al Minisicrio de la Gobernación, le servirá j 

de fundamento para estudiar y conocerá 
fondo las necesidades de la provincia, y pa- 
ra^promover por cuantos medios ¡es sugie­
ra su celo y experiencia la construcción de 
-los edificios mas necesarios y la mejora de 
los que ya existan, consultando siempre 
los intereses de los pueblos con una bien 
.entendida economía, escogitando los me­
dios mas á propósito para la creación de ar­
bitrios ó recursos sin afectar à los presu­
puestos, ó para que los gastos efectivos 
que haya que hacer sean reproductivos, 
ademas del beneficio que siempre produce 
el empleo de brazos en las obras, y la uti­
lidad, comodidad y ventajas que con ellas 
experimentan los pueblos.

Art. 21- Cuando los Arquitectos de 
.provincia ó de distrito se empleen en obras 
de particulares, para lo cual es necesario 
la autorización del Gobernador, lo harán 
como meros Arquitectos, despojándose de 
todo carácter oficial; y si en estas obras 
debiese mediar informe ó reconocimiento del 
Arquitecto provincial, lo evacuará en este 
caso el otro Arquitecto de provincia ó el su­
plente nombrado por el Gobornador, con 
arreglo á Jas prevenciones del art. 15 del 
Real decreto orgánico de 1de Diciembre 
de 1858.

Art. 22. Conforme á lo que prescribe 
el art, 7." del referido Real decreto, los 
Arquitectos de provincia y de distrito ten­
drán obligación de auxiliar á las Autorida­
des y corporaciones de carácter público que 
lo necesiten, prévio permiso del Goberna­
dor; pero deberá entenderse que cuando es­
tos servicios se presten en obras que no sean 
provinciales ni municipales, los Arquitec­
tos devengarán honorarios con arreglo á 
tarifa y por cuenta y cargo de las corpora­
ciones ó Ministerios que los ocupen.

Art 23. Los Arquitectos asistirán á 
todos los remates para la egecucion ó re­
paración de edificios públicos; darán las 
explicaciones que se soliciten; cuidarán del 
exacto cumplimiento del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y desempeñarán en 
estos actos las mismas funciones que los 
Ingenieros de caminos en lo correspon­
diente à obras públicas de su competencia.

Art. 24. Todas las órdenes que comu­
niquen los arquitectos á los contratistas, 
Subalternos etc. las dirigirán constante­
mente por escrito, conservando en un re­
gistro la copia de ellas.

Art. 25. Las solicitudes y reclamacio­
nes que hubieren de hacerse deberán di­
rigirlas precisamente por conducto del Go­
bernador de la provincia.

Art. 26. Todos los proyectos que for­
men los Arquitectos, cuyo pre.supuesto es- 
ceda de la cifra hasta la que están autori­
zados los Gobernadores para conceder su 
aprobación, serán remitidos al Ministerio 
de la Gobernación, sin cuya aprobación 
no podra darse principio á las obras. Estos 
proyectos deberán enviarse por duplicado.

Art. 27. A la formación de todo 
proyectó para un edificio público, deberá 
preceder un programa formado por el cen­
tro administrativo á que corresponda, en 
el que se establecerán las condi iones que 
debe satisfacer el edificio. El Arquitecto, 
sin embargo, en circunstancias especiales 
y por razones que deberá exponer, podrá 
introducir algunas variaciones en dicho 
programa..

Art. 28. Cuando las obras se ejecuten 
por contrata, aí Arquitecto compete expe­
dir los certificados á buena cuenta por los 
trabajos que se verifiquen sucesivamente, 
y á las Autoridades correspondientes, pres­
tar ó no su conformidad y ordenar el pa­
go. Estos documentos no tendrán mas va- ‘ 
lor que el de justificativos para la Conta­
bilidad; pero no servirán de excepción pa­
ra la responsabilidad á que pueda dar lu­
gar la mala construcción de las obras.

Art 29. Al terminarse una obra que 
se haya ejecutado por administración ó 
por contrata, deberá el Arquitecto hacer 
una liquidación general detallada que 
comprenda todos los trabajos hechos, las 
cantidades invertidas ó satisfechas á bue­
na cuenta y su comparación con el presu­
puesto, explicando las diferencias que re­
sulten de más ó de ménos en esta compa­
ración.

Art. 30. Guando la importancia de las 
obras lo reclame á juicio del Gobernador | 

ó del Alcalde, según los casos, propondrá 
el Arquitecto encargado de ellas el nom­
bramiento de aparejadores, maestros de 
obras ó director de caminos vecinales pa­
ra que vigile inmediatamente su construc­
ción. Los nombramientos se harán por las 
Autoridades citadas á propuesta en terna 
del Arquitecto, y dando conocimiento á ¡a 
Superioridad.

Art 31. Ya se ejecuten las obras por 
administración, ya ¡por contrata, y cual­
quiera que sea la clase de fondos con que 
Sé atienda á su construcción, los Arquitec­
tos llevarán una relación para cada una 
de ellas de las cantidades totaled mensual- 
mente invertidas, formando luego un re­
sumen anual que remitirán al Ministerio 
de^la Gobernación. Los Arquitectos de dis­
trito comprenderán únicamente en estas 
relaciones los gastos correspondientes á 
su demarcación; pero las que formen los 
provinciales, deberán abrazar todos los de 
la provincia.

Art. 32. Siendo el principal objeto del 
servicio á que deben atender, tanto los 
Arquitectos provinciales como los de dis­
trito, el proyectar, dirigir ó inspeccionar 
los edificios públicos, no deberán ocupar­
se de otra clase de obras sino cuando lo 
permitan aquellas atenciones. Deberán, 
sin embargo, dar cumplimiento inmediato 
á todas las órdenes que se les comuniquen 
por los Gobernadores, limitándose á hacer­
les las observaciones oportunas cuando las 
juzgen en oposición con lo que dispone es­
te artículo.

Art. 35. Los Arquitectos de provincia 
y de distrito disfrutarán una retribución de 
3.000 rs. anuales para gastos de oficina y 
de dibujo.

Art. 34. Los mismos reclamarán de 
los Gobernadores los instrumentos necesa­
rios p ira las operaciones de campo, cuya 
importancia y número se determinarán por 
el Ministerio ,de la Gobernación.

Art. 33. Los Arquitectos de provincia 
y de distrito disfrutarán del franqueo de la 
correspondencia oficial que tengan que sos­
tener con arreglo á lo que dispone el Real 
decreto de 16 de Marzo de 1854.

Art’ 36. Los Arquitectos y sus ayudan­
tes en los viajes que tengan que hacer por 
la provincia para el desempeño de sus 
funciones, podrán reclamar siempre que lo 
necesiten la protección y ausilio de la 
fuerza pública.

Art. 37. Los Arquitectos no pueden 
ausentarse de la capital ni de los trabajos 
que dirijan, sin conocimiento y autoriza­
ción del Gobernador de la provincia.

Art. 38. Cuando por cualquiera causa 
ó motivo hiciese un Arquitecto dimisión de 
su destino; no podrá abandonarlo ni au­
sentarse del punto de su residencia sin ha­
ber antes obtenido la autorización del Go­
bernador, y hecho entrega al que fuese 
nombrado en su lugar. La falta de cumpli­
miento de esta disposición será castigada- 
con arreglo á lo prevenido en el Código 
penal.

Art. 39. Los Arquitectos están autoriza­
dos en el territorio de su provincia ó distri­
to y en los casos urgentes, y de coya dila­
ción resultasen graves perjuicios , para 
dar providencias acerca de la ejecución 
de las obras y reparaciones que sean in- 
díspenables, dando parte sin pérdida de 
tiempo al Alcalde ó Gobernador y á la Di- 
recionde que dependan.

Art. 40. Si en los casos expresados en 
el articulo anterior necesitase de auxilios 
eslraordinarios, acudirá al Gobernador y 
demas Autoridades administrativas, á fin 
de que les suministren los que fuesen ne­
cesarios

Art. 41. Guando los Arquitectos se ha­
llen al servicio de empresas ó particulares, 
previa autorización del Gobernador, perci­
birán de ellos los honorarios que conven- 
gan á loque por tarifa les corresponde; 
pero en todos los demás casos no podran 
recibir retribución ni emolumento alguno, 
ya sea con el título de derechos ó con el 
de otro cualquiera. Las faltas que se co­
metan acerca de este punto serán castiga­
das con arreglo á las leyes.

Art. 42. Se prohibe á dichos empleados 
que en las obras puestas à su cuidado ten­
gan directa ni indirectamente participación 

en las contratas ó ajustes de las miomas, y 

el emplear materiales de fábricas propias ó 
en compañía, y el dar colocación en ellas & 
carros 6 caballerías de su propiedad- La 
menor falla á estas prescripciones se cas­
tigará con la separación de destino.

Art. 43. Serán responsables los mis­
mos de todos sus actos, y en especial de 
la exactitud y veracidad de los datos, no­
ticias, precios y resultados que suminis­
tren en cumplimiento de su deber y al 
evacuar cualquiera de sus cometidos Las 
faltas en estos casos serán calificadas de 
leves ó graves, según provengan de des - 
cuidos involuntarios, ó de poca exalitud 
y celo ó moralidad en el cumplimiento de 
sus deberes.

Art. 44. Las faltas que en el cumpli­
miento de sus deberes cometieren los ar­
quitectos seclasificarán para su corrección 
y castigo en leves, graves y muy graves.

Art. 45. Se reputan faltas leves las que 
manifiesten descuido, morosidad, ÿ aban­
dono en Ja vigilancia que deben ejercer en 
los trabajos y sobre sus respectivos su­
bordinados y el retardo en el cumplimien­
to de las órdenes que se les comuniquen, 
siempre que no se sigan consecuencias 
graves.

Se corregirán dichas faltas con las 
amonestaciones y reprensiones oportunas 
ó bien imponiéndoles suspension de funcio­
nes y sueldo y la nota que corresponda 
en la respectiva hoja de servicios. La ca­
lificación y corrección de estas Jallas cor­
responden á ¡os Gobernadores de provin­
cia.

Art. 46. Se califican de fallas graves la 
reincidencia eu las leves; la insubordina­
ción de palabra, acción ó por escrito: todo 
abuso ó exceso cometido sobre sus subor­
dinados: la aplicación de efect »s, peones 
y operarios ó de sus gastos á distinto ob­
jeto del que estuvieren destinados, y toda 
falla que provenga de ignorancia, descuido 
ó abuso de funciones en el cumplimiento 
de su deber, y de la cual se haya seguido 
solo un trastorno perjudicial para el servi­
cio.

Serán castigadas estas fallas guberna­
tivamente con la suspensiondeí sueldo des­
de 15 días hasta 1res meses, según fueren 
las circunstancias y gravedad de cada ca­
so y en último caso con la separación 
del destino, sin perjuicio de, si hubiese lu­
gar, entregarle á los Tribunales ordinarios

Art. 47. Se consideran faltas muy gra­
ves la reincidencia en las graves de insu­
bordinación, la connivencia ó disimulo 
que se les provare respecto de las condicio 
nes estipuladas en las contratas para el 
acopio de materiales ó ejecución de obras, 
y en general toda Operación y acto que 
por su naturaleza y resultados ¡descubra 
algún propósito contrario á la providad y 
justificación de dichos empleado».

Art. 48. La calificación de las fallas 
graves se hará siempre por la Junta con­
sultiva, prévia la instrucción del expe­
diente gobernativo, y mediante propuesta 
del Go&rnador, despues de lo cual de­
terminará el Ministerio la pena guberna­
tiva que corresponda. Guando las faltas 
fueran muy graves, despues de instruirse 
el expediente gubernativo, como en las 
graves, el Ministerio acordará lo .que sea 
conveniente.

Art. 49. La calificación de las fallas 
graves y muy graves y la corrección gu­
bernativa que se imponga por ellas se en­
tiende sin perjuicio de los procedimientos 
criminales á que dén lugar con arreglo á 
las leyes y disposiciones que ligen acerca 
de los delitos de los funcionarios públicos.

Artículo adicional,

A la Dirección general de Administra­
ción local corresponde, mientras no se 
acuerde otra cosa, dictar las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de este 
reglamento y para la formación de pro­
yectos y ejecución de las obras pertene­
cientes á todas las dependencias del Mi­
nisterio de la Gobernación.

Aprobado por S. M.—Posada Perrera,

LOGROÑO: INP. DE RÜIZ.


